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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R uina  y su augusta Hermana la Sere
nísima Sra. Infanta Doña María  Luisa Fernanda 

continúan en esta corte sin novedad en su im p o r 
tante salud.

M I S T E R I O  DE LA  G U E R R A ,
E í r m o .  Sr. : Ver i f icado el desarme y disolución 

de la Mi l ic ia nacional en la casi totalidad del reino 
en cumpl imiento de la Real orden de 1® del co rr ien 
te que asi lo mandaba , se suspende el pago de todos 
los arbitrios que en cualquier concepto se ex igían 
para aquella institución.

De orden de S. M. lo digo á V .  E. para su c o 
nocimiento, v para que por el ministerio de su cargo 
se sirva comunicar las disposiciones convenientes al 
cumpl imiento de esta Real resolución. Dios guarde 
á V. E. muchos «años. Madr id 17 de Febrero de 
1844.= Miinue! de Mazarredo. -Sr .  Ministro  de la G o 
bernación de la Península.

Relación de los jgefes y oficiales á quienes S. M.  
se'ha servido nombrar para los empleos que se ha
llan vacantes en el regimiento de caballería Cazado
res de María Cristina por su n jcvu creación:

Para empleo de coronel a! que lo es del reg imien
to .de Vi i laviciosa en la actualidad D. Rafael M a 
ya! le v Vi l larroya.

Para el de teniente coronel mayor  «4 D. Joaquín 
Barreda, teniente coronel mayor ,  en situación de 
reemplazo.

Para gefes de escuadrón al segundo comand ante 
del regimiento de Lusituaia D. Pascual de la E n c i 
na. A l  según Jo connndante D. Juan Pai Jo,  que se 
halla en situación de reemplazo.

IC ra  segundos comandantes á D. José Bonibier,  
segundo comandante empleado en la junta d e  re v i 
sión de-ordenanzas. A  D. Vicente de Jul ián,  según- 
do coman lm t e  del regimiento de la AJbuera, ÍÓ de 
caballería. A  D. Manuel A lb e a r ,  segundo coman
dante de reemplazo. A  D. Fernando de Soto ,  segun
do comandante de reemplazo,

Para ayudantes mayores á D. Tomas Vela ,  ca
pitán de id. A  1). Cir ios  And rade ,  capitán también 
en situación de reemplazo.

Para capitán cajero á D. A n ton io  de la Encina,  
capitón en situación de reemplazo.

Para segundos ayudantes á D  A lonso  Tu e ro ,  al
férez de reemplazo. A  D. Andrés V o i za r ,  alférez del 
regimiento de Borbon, ó  de caballería. A  D. Casto 
de Urguiza , cadete del regimiento del R e y ,  L ü de 
caballería. A  D. Fernando S-dá, alférez del regi 
miento de León,  7 de caballería.

Para teniente habi li tado á D. José Mar in ,  te
niente en situación de reemplazo.

Para teniente de vestuario a D. Isidoro Rahadan, 
teniente del regimiento de Borbon,  ó  de caballería*

P«*ra capitán del primer escuadrón á D. Manuel 
S e r r a n o  , capitán igualmente en situación de reem-

plazo.  ̂ / r
Para ' en i en es  de id. a D. Carlos García Tasara, 

teniente del regimiento de Borbon ,  ó  de caballería. 
A  D. Juan Para lea , teniente del regimiento de Bo r 
bon. A  D. Francisco Murga ,  teniente del regimiento 
de Borbon.

Para alféreces de id. á D. Enr ique Serrano,  al
férez supernumerario de León. A  D. Boni fac io  de la 
Pe  ira , alférez en situación de reemplazo. A  D. S a l 
vador iVlorqueclio , alférez supernumerario de N u -  
mancia num. 14.

Para capifan de! segundo escuadrón á Ü. Joaquin 
A  Ibero , capitán en situación de r eenip lazo.

Para tenientes de id. á D. Ignacio  Rubalcaba# 
teniente deí regimiento de Bo rbon ,  mun. ó .  A  Don 
Lucas Cortés ,  teniente del regimiento de Borbon. A  
D. Rafael del Casti l lo, teniente del regimienta de 
L e ó n ,  ivám. 7.

Para alféreces de id. á D. An ton io  R od r i gue# , al

férez supernumerario d eNumanc ia ,  mím. Í4. A  Don 
Peíegrin Peñarrocha, alférez supernumerario de N u -  
mancia , mím. 14. A  D. Federico Sevila , alférez del 
regimiento de Dai fa .

Para capitán del tercer escuadrón á D. Joaquín 
Gallarza, capitán en situación dé reemplazo.

Para teniente de id. á D. Cal ixto  González,  te
niente del regimiento de León,  mím. 7.

Para tenientes del tercer escuadrón á D. Fe rnan
do Auioré)s , teniente supernumerario del regimiento 
de Numancia.  A  D. Pedro Rarnonet, teniente del 
regimiento de P a v í a ,  niím 16.

Para alféreces de id. a D. Fernando V i r ,  alférez 
del regimiento de Paví  i. A D .  F rartcisco Asensio , al
férez del regimiento de Numancia ,  mím. 14. A  Don 
Manuel Dieguez,  alférez del regimiento de N u 
mancia.

Para capitán del cuarto escuadrón á D. Basil io 
Resa,  capitán en situación de reemplazo.

P.ira tenientes de id. á D. José Mayoral ,  ten ien
te del regimiento de León. A  D. Ramón Ricov , te
niente del regimiento de Pavía. A  D. An ton io  de 
Palacios,  teniente del regimiento de Pavía.

Para alféreces de id. á D. Garlos de Sousa, al
férez del regimiento de la Const i tuc ion. A  D. M a 
ri ano O ímos ,  alférez del regimiento de Paví#.  A  
D. Angel Borrajo , alférez supernumerario del regi
miento de León.

P A R T E S  R E C I B I D O S  E N  E L  M I N I S T E R I O

DE LA GUERRA*

E x  ra-j. Sr. : A  Ijuíito r em ito  k V .  E .  el último impreso 
de U juoU reb Ide «le A  irante , á fin de que V .  E. pftpda apre* 
ciar el modo cou que á to lo trance q««iere sosteDCt.se la rebe
l ión con not ic ias t m i ido ulas cuino mal meditadas.

Dios guarde á V . K. muchos añas. Cuartel general de V i - 
llaPanqueza 14 de Febrero de 1844- =  Exctílo. Sr.SfcFederi-.o 
de Ruucaii.

Im preso cjne ciU i Ia « om unicacion*

♦Tunta supr ma de g< bh fn o  de tos temos de Aragtfn , V a 
lentía y Murria =r 'rd S . 1 onun laate general de tsta prov in - 
cia ha dirigí lo á í^ta junta con íteha ue hoy la comunicación 
siguiente :

Exrmo. Sr.; El Sr. 1). J m n  Replana, comandante de la 
columna de op raciones , desde Beuirntrlall ene dice con le-5 
cha del 9 lo que ¡sigue :

Exrmo. Sr : Ra el di* de ayer pernocté en Albaida- con las 
bi 1 lardes compañías de Val n« ia , la provincial de Alicante/ 
una de Coccenfaina y las ' res que Be podi:o organizar de 1¿ 
Ribí-ra , en donde se ori utó por el ayuntamieuib de aque
lla población de que c! 5 « c la tnadi tfga.ia Babia sacu ido el 
yugo del despotismo la siempre libre ciudad dé Sevilla , ha 
biéuvlose a Iherido una gran p a  te de ía guarnición.

Lo  que me apresuro a poner en cóaocimieuto de V .  E para 

su superior sa¡islac* iou*
Y  la junta lo anuncia á los valimters habitantes de esta ca

p i ta l  para que celebren con el eutuiLsmo que merece tan 
tausto acontecimiento. Alic.auie 12 de le b re ro  de i 8 4 4 -=* ^ l  
presidente, Pantaleon Bonó*r2Sl vocal secretario, Marceliu  > 
Frúiíco*

Capitanía genera! de los reídos de fa lencia y Msrcia.áE: 
E. M  =Secc i n seguu l a . =  Exemo. Sr. : En la linea no ha oenr- 
rido novedad de importancia. La  co-iiípañía de ingenieros se ha 
ocupado en aspillerar y rédorzar á prueba de artillería 4a casa 
fabrica Alicantina que al alcance de los fuertes de la plaza y 
S. Fernando y á tiro de metralla del mar forma la extrema de 
recha de la linea.

Dos faluchos guardacostas de los rebel les con siete piezas 
han tratado dé impe lir fas obras á metralla y  bala rasa f com
binando una salida de la plaza 5 mas nada han podido conse
guir por la aproximación del vapor Isabel I I  y movimiento de 
las tropas de los puestos inmediatos de la. línea* La  compañía 
de ingenieros ha tenido un zapador herido de bala de canf o, 
V el vapor Isabel // ha tenido también un artillero muerte 
y un zapador de las dos cauipaiiiás que había trasb ¡rdado del 
Batear , y que han desembarcado y pernoctan esta noche er 
Muchamivl.

A  los directores subinspectores de artillería é ingeniero! 
de este distrito les he prevenido apronten a la mayor breve
dad ocho morteros y doce piezas de grueso calibre con e 
máximum de sUs dotaciones respectivas , las explanadas cor
respondientes para las baterías y  4 Ü^ sacos á tierra*

D ios guarde á V .  E* muchos anos. C uartel general d<

V illa fran q tie ia  1 4  de F eb rero  de i8 4 4 .= E x c m o .  Sr.^ F e d e 
rico de R e n ca li.

Despiies dé ej^éutada la sentencia de que s* hizo mérito 
Ftt la Caceta dé ayer* el general Roncali dirigió enérgicas in-  
droaeiónés a la plaza de Alicante* sin qtb* ha^ta la lecha de la 
salida del parte (día 14) hubiese aun recibido fcbiitvstacion.

M INISTERIO  DE H A C IE N D A .
He dado cuenta á S. M* la Reina de la comuni

cación de V. S. de 14 del actual,  con la que remite 
un oficio del intendente de. Soria preguntando si 
podrá conceder algún término á los < l r * u  .ores de pla
zos vencidos por compra de fincas nacionales ; y en 
su vista se ha servido S. M .  resolver que sin excusa 
ni consideración alguna se esté á lo mandado en 
Rea es órdenes de 8 de Enero últ imo y 10 del cor
riente*

De la de S. M» lo comunico á V* S* para su in
teligencia y exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madr id 17 de Febrero de Io44 ú  
G. Garrasco*írSr¿ administrador general de bienes 
nacionales.

M INISTERIO  DE L A  GOBERNACION DE L A  P E N IN S U L A
La diputación pCovittci«il de Huesca dirigió á es* 

te ministerio diferentes muestras de seda hilada en 
él establecimiento de D. Francisco Monfort  , vecino 
y hacen lado de Torrente  de_Cinca , partido de F r a -  
g i , acompañando la exp icacioñ impresa de la ¿érie 
de operaciones emprendidas por el uúbiiio en el cur
so de algunos años para aclimatar aquella industria 
en el pa 13, propagarla y conducirla al alto grado de 
perfección en que se encuentra*

Y  habiéndose enterado S* M. de los nobles y pa
trióticos esfuerzos de tan digno y celoso español, y 
de los lisoñgeros resultados que ha llegailo á obtener 
Cn beneficio público, se Ji * servido mandar que se 
depositen las ni Test ras en el Conservatorio  de aríes 
para honra del interesado y estímulo de otros em
prendedores, y para que sirvan de objeto de com
paración con las sucesivas producciones nacionales 
y e v ira ligeras,

A l  mismo tiempo ha tenido á bien S. M. conde
corar á Monfor t  , como prueba de su Real aprecio, 
con la cruz de comendador en ia Real orden de Isa* 
bel la Católica , cuyas insignias deberá ponerle el 
gefe polít ico de ia provincia, dando al acto la mayor 
publicidad posible, y  haciendo mención en el Bole
tín oficial*

N I S T E R I O  DE G R A C IA  Y JU ST IC IA .
Acta de la conducción del cadáver de S. A .  R* la S e 

renísima Sra. Infanta Doña Luisa Cariota al Real  
panteón del Escorial .

D. Fernando AlVarez , oficial dél ministerio de Gracia y  
Justicia, secretario de S. 1VL. coa ejercicio de decretos, nom
brado por R^ál orden de 5o de Enero ubimo para desempeñar 
corno delegado del Exciüo. Sr. Miuiltra del ramo el cargo de 
fictario mayor dé los reinos, y para asistir en tal coucepío a 
las entregas del Real cadáver de la Serma. Sra. Infanta Duna  
Luisa Carlota (Q .  S. G. H . )  , hija que era de los muy altos y  
mtíy poderosos Señores Reyes de las Dos Sicilias D. Francis
co Qtnaro de Borbon y Doña María Isabel de Borbon, Infan
ta de España , esposa del Serrino. Sr Infante D. Francisco de 
Paula Antonio y  tía de S. M .  la Reina nuestra S ñora Doña  
Isabel I I  (Q .  D .  O . )  , nacida en Ñapóles el dia 24 de Octubre  
del año 18 4 ,  certifico: Que habie» lo fallecido S. A .  de en
fermedad natural en su casa-habitacion i sita en la calle de la 
Luna , núm. 4 0 ,  actualráeute declarada Real palacáo , á las cin
co y  dos minutos de la tarde del dia 29 de Enero ultimo, acu
dí * en uso y  desempeño de mi cargo , á las ocho de la maña
na del 3 i á dicho Real palacio, y vi respetuosam*nte en uno 
de sus salones f con el rostro enteramente descubierto , el ca 
dáver de S. A. , vestido con üfl (raje de corte de rasó blanco y  
encajes recamados de oro , adornado cotí algunas de las cruces, 
distinciones y  pedrerías de su uso en vida, y  sustentado sobre 
una cama imperial colgada de damasco carmesí con franjas de 
oro , á cuyo frente y  lados lucian i 5 blandones con hachas de



«era alumbrando ]* estancia, ocupada ademas por c in 
tro sha re*. , en todos los cuales estuvieron celebrando desde el 
amanecer diversos sacerdotes el santo sacrificio de la misa , y  
custodiada por guar lias alabarderos de la Real Persona.

Presencié también que 0 . Antonio Gamarra , secretario del 
Serm >. S;-. Infante D. Franci co de Paula Antonio, hizo la e n 
trega de! Real cadáver cu la forma y con las palabras de es
tilo al Exorno. Sr. O. José VilUroel , marques de Palacios, 
mayordomo de semana de S. M. nombrado de su orden para 
trasladarle al panteón de la Real capilla dé San Lorenzo del 
Escorial ,. antes monasterio del mismo nombre. Presencie asi
mismo que el Sr. manques entregó á su vez el cadáver de S. A, 
■á los monteros de cámara y guarda de S. M. O. Sotero i  er— 
nand^z V illa ,  D. Antolio María de Porras ,  D. Clemente del 
Corr d f D* Antolin Fernandez de Villa , D. Antonio Arroyo, 
D. José Vfiasco , I). Matías Diego Madrazo y  D. Manuel 
Su'nz de U Maza, que comenzaren á hacerla  guardia al Real 
cadáver , y continuaron haciéndola, poniéndose alternativa
mente uno a cada lado del sitio donde reposaba la cabeza. El 
teniente sargento segundo del cuerpo de alabarderos D. Se— 
ba-iti.n Milian y el capitán teniente de ingenieros D. J o a 
quín Al varez quedaron también encargados con sus fuerzas 
respectivas* de auxiliar la custodia del cadáver de S. A . ,  que 
desde aquel momento pudo ser y fue*visto del publico,

P e  este modo , y con las mismas precauciones y  segunda
dles, permaneció constantemente la cámara fúnebre hasta el día 
2 de Febrero á las ocho de la noche , hora en la cual el 
Sr. marques de Palacios, en mi presencia y  asistiendo a! acto 
los rronter-s de cambra y guarda , el médico-cirujano de S. A. 
D . Joaquín  füsern y varios alabarderos de la Real Persona, 
ínandó cerrar y se cvrró y  sóido la caja interior de plomo en 
que e.taba el Real c á ia v e r ,  reconociéndole antes dicho señor 
marques , ejecutando yo lo mismo , y  guardando el Sr. m ar
ques una de las llaves de la caja exterior, forrada en terciope
lo negro con galona !ura ele oro , y yo la otra.

Custodiado el féretro desde aquella h o ra ,  como antes lo 
había estado el Real cadáver , concurrió á la cámara á las nue
ve  de la mañana del siguiente dia D. Antonio Cassou, capellán 
de honor de S M . , cura del Real palacio y  canciller de la in- 
s igneórden del Toisoo de oro, elegido para desempeñar las tun- 
ciones de prelado en esta ceremonia , acompañado de la cruz 
de la capdla R ea l,  de ios capellanes de honor D José Valles, 
cura interino de! Real palacio para este acto , D . Ramón So- 
moza , D. José Oleína, D. Epdanio Bahamonde, D. Ramón 
D uran  y D. Fernando Valsalobre , y los correspondientes sal
mistas , cantores y  músicos de la Real capilla. Concurrieron 
asimismo los mayordomos de S. M. marques de Palomares, Don 
Luis García y Castilla , D. Manuel Machón y D Felipe M a
chón , y los geni le hombres de casa y  boca de S. M. D. J o 
sé Zucás d<* Muliinedo , D. Ventura A lonso, D. Fernando 
M endoza, D. Ignacio Gutiérrez Solana, D. Francisco A g u i r -  
re y  Moliioedo y D. Joaquín  Marracei y Soto.

A  las diez se entonó por la Real capilla un solemne respon
so , oficiando el v iceprelado, y  se levantó el féretro, cubierto 
con un paño y una almohada de tisú de plata, de la cámara m or
tuor ia ,  acompañándole hasta la escalera los enunciados ma
yordomos de semana de S. M . , y desde la meseta de la escale
ra hasta el fin de ella los gentileshombres, quienes le entrega
ron á los caballerizos de campo ü .  Francisco de Paula SanU -  
yo  y  D . José  Antonio Tbarrola para que le custodiaran hasta 
su colocación en una entufa de las caballerizas Reales, prepara
da al efecto al pie de ia puerta principal , verificándose todo es
to en mi presencia, la del Sr. maraues de Palacios é indivi
duos del Real cuerpo de monteros nobles de Espinosa arriba 
referidos.

Formado el en tie rro ,  y  dispuesto el acompañamiento, se 
rompió la marcha á las diez y media de la mañana en la for
ma siguiente: Dos batidores, dos clarines, la hermandad Real,  
Ja cruz de la Real capilla  entre dos gentileshombres de casa 
y  boca con hachas en las manos, los capellanes de honor, el 
viceprelado y  demás individuos de la Real capilla á pie, 
igualmeute con hachas ; los gentileshombres á caballo ; la li
tera con el cadáver de S. A., acompañada y custodiada al es
tribo derecho por un montero de cámara y guarda , un caba
llerizo de campo y  el comandante de la escolta de caballería 
D .  Federico B zrry , al izquierdo por otro iudividuo del cuer
po de montero* nobles de Espiaosa y  otro caballerizo de cam
p o ,  siguiendo inmediatamente después de ella el Sr. marques 
de Palacios, que presidia con mi asistencia el acompañamien
to, cerrando la marcha un piquete de alabarderos de la B.eal 
Persona ,  cou la escolta de caballería, y  halláudose formados 
por el estado mayor de la plaza en orden de parada los cuer
pos de todas armas que guarnecían á la corte.

E n  este o rden , v haciéndose las oportunas pausas para que 
cantase la Real capilla los solemnes responsos de costumbre en 
San Antonio de la Florida y  en los términos de Aravaca , Ma- 
jalahouda , las Rozas y  Galapagar , lindantes con el camino, 
se depositó el Real cadáver á las cinco y cuarto de la tarde en 
la iglesia de este último punto ,  quedando encargada su cus
todia y vigilancia á los monteros de cámara y guarda y  á 
Jos alabarderos de la Real Persona. A  las ocho y  media del 
dia tiguieute 3 del mes actnal , cantado un solemne responso, 
se colocó de nuevo el féretro en la estufa con la formalidad de 
estilo ,  y siguió la comitiva su viaie en dirección al R^al Sitio 
de San Lorenzo , desviándose del camino para entrar  en el 
Escorial de abajo y  entonar otro responso al frente de su igle
sia , practicado lo cual se continuó la m archa ,  llegando el 
acompañamiento c las ouce y media á este Real Sitio.

Formado-e,l entierro con la solemnidad que permitía el c ru 
do temporal de viento y  nieve que descargaba con espantos* 
violencia, llegó la estufa á la puerta principal de la Real c a 
pilla , antes monasterio de San Lorenzo , y  fue bajado el fére
t ro ,  encargándose de él los dos caballerizos de campo hastí 
dejarle colocado sobre una mesa preparada debajo de los arco; 
que  dan paso al atrio de los Reyes. Esperaba en aquel punto 
al Real cadáver el abad-presidente D. Antonio Santander, 
con capa p luv ia l , acompañado del vicepresidente y  secretario 
D . I  gnacio González , de los capellanes diputados como tes ti
gos D; Isidoro Izquierdo, D. Diego Hidalgo , D. J u a n  V i n -  
del y D. Francisco Manzano, y de los demas individuos de 
esta Real capilla.

Leyó acto continuo en alta y clara voz el capeFan-secreta- 
vio una Real orden que el Sr. marques de Palacios remitió con 
la anticipación oportuna al abad-presiden te ,  en la cual se le 
participaba la muerte de la Serma. Sra. Infanta, y  que se tras
ladaba su Real cadáver para que fuese depositado con la so
lemnidad acostumbrada, y una cédula en que el Sr. Rey  Don 
Felipe I V  decidió la controversia suscitada entre Ja capilla 
d«l Real Palacio de Madrid y  esta de San Lorenzo , siendo 
monasterio. Acto spguiqf̂  hecho nuevo reconocimiento del c a 
dáver de S. A .,  colono L prim era ,  oficiando el viceprelado,

un aolemn.’ responso que fue repetido por la legunda, ofician
do su abad-presidente ; y  marchando unidas las cruces de las 
dos Reales capillas, entraron interpólalos sus individuos hasta 
llegar ó los primeros pilares del templo, desde donde se retiró 
la de Madri I ; y se condujo el féretro , acompañándole los 
gentileshombres de boca y  casa ^hasta d-jarle colocado en un 
altar de cuatro caras que había enmedio da la iglesia sobre 
una tarima, cubierto el todo do un rico paño de terciopelo ne
gro recamado de plata con franjas de lo mismo. A  derecha e 
izquierda lucían seis blandones con hachas de cera blanca; 
eumedio , hacia el alfar m ayor ,  el gran candelabro de bronce 
con nueve hachetas, y  en los demas altares de la iglesia las ve
las acostumbradas en estas ceremonias.

El Sr. marques de Palacios se colocó á ua lado del féretro 
en la línea que ocupaba su cabecera, acompañándole yo el in
frascrito; y al otro el viceprelado, los capellanes de honor y 
los gentileshombres de casa y  boca ,  haciendo guardia al Real 
cadáver dos monteros inmediatos á él y  cuatro alabarderos.

Hecho esto se retiró al coro la Real capilla del Escorial, 
cantó solemnemente el oficio de difuntos; y concluido, los gen
tileshombres se encargaron del R^al cadáver y le condujeron 
procesionalmente hasta la puerta del panteón, donde le reci
bieron los monteros de cámara que le acompañaron y custo
diaren hasta ponerle delante del altar. A br ió  el Sr. marques 
una de las dos cerraduras de la caja exterior y  la otra y o ,  y 
mirando por el vidrio que caia sobre el rostro del cadáver,  v*ó 
y  vi yo el infrascrito gotario  mayor de los Reinos que el cuer
po que a 11 i yacía era el de la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa 
Carlota (Q. S. G. H ), t i l de la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
Igualmente lo vieron el Sr. viceprelado, los capellanes de ho
nor , el abad-presidente de esta Real capilla , los capellaues 
diputados , testigos todos ellos de este acto , y varias personas 
distinguidas que habían bajarlo al panteón, en cuya presencia 
y la rnia el Sr. marques de Palacios recibió juramento en p ú 
blico á los monteros de cámara y  guarda de si era aquel el 
cuerpo cadáver de la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Carlota, 
tia de la Reina nuestra Señora, hija de los muy altos y  muy 
poderosos Sr'**. Reyes de las Dos Sicilias D. Francisco G e
naro de B o tfo n  y Doña María Isabel de Borbon , Infanta de 
España , esposa riel Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula 
Antonio, que les habia sido entregado en Madrid el dia 3 I de 
Enero ú lt im o; y  después de haberle reconocido por el vidrio, 
respon iieron unánimes : ” 3», señor , este es el cuerpo de la Se
renísima Sra. Infanta Doña Luisa Carlota , y  lo juramos por 
Dios y u.jíi cruz en forma de derecho.,y

Asegurados todos de esta verda 1, y  hallándose presentes á 
este acto el Sr. abad-presidente y  los referidos capellanes di
putados por esta Real capil la ,  entregó el Sr. marques de P a 
lacios las llaves de la caja al Sr. abad presidente , quien des
pués de haber vhio de nuevo el Real c á d a v e r , se dió por en
tregado de él y cenó  la ca ja ,  la cual quedó por entonces del 
misino modo en que se hallaba , habiendo hecho la fuerza de 
ingenieros, mandada por D. Ju a n  del R i o ,  en los momentos 
oportunos las descargas de costumbre.

Fueron testigos de este último acto de entrega dichos Don 
Antonio O a 11 o u , viceprelado, y  los capellanes de honor Don 
José ‘Valles-, D. Ramón Somoza , D. José Oleína, D. E p ifa -  
nio Bahamonde, D. Ramón Duran y D . Fernando Valsalobre: 
lo firman el Sr. marques de Palacios , el Sr. viceprelado , el 
Sr. abad-presidente y los capellanes diputados de esta Real ca
pilla. De todo lo cual certif ico, signo y firmo yo  el infrascrito 
secretario de S. M. con ejercicio de decretos , notario mayor 
da los rídnna . **n esta R e a l  c a p i l l a  , ant es  monasterio de San 
L o renzo ,  á 3 de Febrero  de i 8 4 4 » ̂  marques de P a la 
cios, duque de la Conquista. =  Ántonio C assou ,  v ieep r t la -  
do .=A nfonio  Santander, abad-p res iden te .^ Ign ac io  Gouzalez, 
vicepresidente y secre ta r io .^ !s i  joro Iz q u ie rd o .= D i-g o  H i 
dalgo.=>Juan Vindal.=sFraacisco M a n z a a o .= E a  testimonio de 
verdad , Fernando Aívarez.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANEGRAS.

G RAN BRETAÑA.

L óndres 9  de Febrero .

Fondos públicos. Consolidados, 9 7§ .
España *. Deuda ac tiva ,  2 3 y ,
D ife r id a ,  i 5 f
Tres por l o o ,  32$-.

El martes se ha votado al agua en Chatam la fragata de 
vapor Jum es. Este b u q u e ,  que tiene la figura de una lanzade
ra , lleva en cada uno de sus extremos un timón para poder 
andar en todas direcciones y en todos los canales , aun los mas 
estrechos. Lambían la maquina de vapor es de nueva forma , y  
solo ocupa una stxta parle del espacio destinado para las m á 
quinas comunes. ( Giobe.)

La Reina ha nombrado á S. J .  Davis gobernador y  gene
ral eugefe de la colonia de H ong-K ong , y á Joh n  Walter Rai
me primer presidente del tr ibunal de la misma. Igualmente 
ha hecho otros varios nombramientos de empleados para  aquel 
punto. (G a z ttte  de Londres»)

FRANCIA.

P a ris  10 de Febrero .

Fondos públicos„ Cinco por i oo , 1 2 4 -^5 * 
Cuatro id . ,  1 0 0 - 2 5 .
Tres i d . , 8 1 - g o.
Acciones del banco ,  328o.
Cinco por roo belga ,  ioq£.
Dos y medio id. holandés,  5 5 | .
España : Deuda activa, 3o£.
Pasiva, 5 f .

Las cartas de Atenas de] 20 de Enero citadas por la Ga~ 
cetci de A ugsburgo  diceu que se ha modificado el párrafo de 
la Constitución relativo á la sucesión del trono , determinando 
puedan suceder las hembras á falta de descendientes valones; 
esta disposición solo será aplicable á los hijos del Rey Olhon,

(D ebuts)

Escriben de P u erto -P rínc ipe  (Haití)  con fecha 3 í de D i
ciembre de l 8 4 3:

A yer 3o  de Diciembre ha sido nombrado por una m ayo
ría imponente el general Herard Presidente de la República de 
Haifi.

Confiamos que las conferencias que van á celebrarse entre 
el nuevo P r e s i d e n t e  y Mr. Adolfo B a r r o t , enviado extraordi
nario y mi n i s t ro  plenipotenciario del Rey-cerca de esta R epú
blica, producirán los resultados que esfera el Gobierno t r an 
ces de sus juntas reclamaciones y del hábil encargado á quien 
ha confiado misión tan impoitante. ( I L )

El S ta n d a rd  publica el tratado concluido entre la China 
y la G ra n -B re ta ñ i  para el arreglo de las relaciones comercia
les de los dos países. Extractamos de él las disposiciones mas 
im portantes:

Art. 6? Los comerciantes ingleses y  demas resi lentes en lo.s 
cinco puertos no podrán penetrar en el interior mas que hasf-i 
á cierta distancia de las cercanías. Esta distancia se senalatá 
por las autoridades locales y  los cónsules. Los contraventores 
serán arrestados y entregados al cónsul , que Ies impondrá la 
pena á que se hubiesen hecho acreedores.

A rt.  7.0 Los ciudadanos de los Estados exfrangeros que 
han ejercido anteriormente el comercio en Cantón serán admi
tidos en los cinco puertos, bajo las mismas condiciones que los 
comerciantes ingleses.

A rt.  T o. Un buque de guerra ingles se estacionará en cada 
uno de los cinco puertos para mantener la disciplina entre las 
tripulaciones de los navios mercantes, y  también para hacer res
petar la autoridad del cónsul ingles. Las tripulaci m»*s de los 
buques de guerra no podrán recorrer el pais. Estos buques no 
estarán sujetos á los derechos ordinarios de puerto. (Id .)

Según la G aceta de A ugsbargo  del 5 parece que la Cer
d e a  y Dinamarca han firmad) en Pa is un lrat>di de c o 
mercio y de navegación, y  que han sido cangeadas las ratifi
caciones. (Id .)

NOTICIAS NACIONALES.P uerto  R ico  2 3 de D iciem bre.

Vamos á llenar hoy con el público un grato deb e r ,  deber 
í que estamos constituidos , no tanto como escritores , cuanto 
como tributo de justicia á las dulces efusiones de entusiasm » 
y lealtad en que ha rebosado esta población desde su primera 
autoridad hasta el ultimo de sus habitantes.

La noticia de la declaratoria de la mayoría de nuestra au
gusta Reina la Sra. Doña Isabel I I ,  hecha por las Cortes del 
Reino , aunque ansiada y ya  esperada, no ha sido recibí la 
con menos regocijo que si nos hubiera sorprendido: tratare
mos de dar un bosquejo del modo con que ha sido solemniza
do tan fausto suceso.

Al momento que el Excmo. Sr. capitán genera! recibió la 
comunicación del Gobierno provisional , hizo publicar por G a 
ceta extraordinaria ,  que salió el 20 en la ta rd e ,  lo siguiente:

Capitanía general y gobierno superior político. =» Por U 
goleta A ta la n ta , procedente de C ád iz ,  recibí anoche, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de M ar ina ,  Comercio y 
Gobernación de U ltram a r ,  la orden del Gobierno provisional 
de la nación, partit ipándome el feliz suceso, de que reunidos 
el 8 de Noviembre los dos cuerpos colegisla i res en el pala- 
rio del Congreso, declararon la mayoría de S. M. la Reina 
Doña Isabel II .

Para solemnizar tan fausta noticia, que me apresuro á co
municar á los leales habitantes de esta is la ,  he dispuesto, que 
sin perjuicio de los regocijos públicos que mas adelante po
drán acordarse para celebrar tan grande acontecimiento, asi 
como el solemne juramento prestado por S. M. , que ha de
bido también tener lugar el dia 10  del mismo mes de No
viem bre, según expresa la referida orden del Gobierno déla  
nación, se anuncie al público de esta capital por medio de un 
repique general de campanas y una salva de artillería por el 
castillo del Morro y  el bergantín de guerra Jasan  , surto en 
este puerto , y que en esta noche haya iluminación general.

Mañana á las diez de ella se reunirán en esta Real fortale
za todas las autoridades y corporaciones civiles ,  militares y 
eclesiásticas para enterarse de ia expresada orden del supremo 
Gobierno, que se leerá en el acto por el Sr. secretario de esto 
gobierno.

Seguidamente me dirigiré con esta comitiva , acompañando 
el retrato de S. AI. a las casas consistoriales , en que presenta
do al público volverá á leerse la expresada Real orden por el 
secu ta r lo  del Excmo. ay untamiento, quedando desde luego 
colocada una compañía de preferencia con baudera para la 
guardia de S. M.

Concluido este acto pasaré con el mismo acompañamiento á 
la santa iglesia catedral, donde se cantará uu solemne Te Deurn 
en acción de gracias al Todopoderoso para unir nuestros votos 
al cielo por la prosperidad y ventura de S. M. y de la magná
nima nación española a que pertenecemos: terminada esta ac
ción de gracias ai Altísimo regresaré á esta Real fortaleza , en 
la que recibiré corte para mayor solemnidad del dia: á las cin- 
co de^ la tarde habrá gran parada de todos los cuerpos de ia 
guarnición en el paraje que designaré, y  concluida, desfilarán 
estos en columna de honor por delante del retrato de S. M. co
locado en las casas consistoriales.

P or  la noche se repetirá la misma iluminación general , al
ternando las músicas de los regimientos cou piezas escogidas 
hasta las diez de ella , y  todo el día estarán adornadas las f a 
chadas de las casas con banderas y colgaduras ha¿ta la expre
sada hora.

Anunciará la salida d-*l retrato de 3. M. de esta Real for- 
ta eza una salva de a í t i l l e n a ,  que se renaii.á  k la ñora de la 
corte y al ponerse e! so!.



T o  ’ . h  l os  1 ir.pi, estarán empavesados d e s d e  la salida del  
sol hdtsI:i 1 ú’ tima salva.

A l  f«*rminar e>fe anuncio se complace mi corazón en mani
festar á los leales habitantes de esta sirmpre fid c a p i t a l  y de- 
mas pmhlos de la isla la persuasión en que me hallo de la p ar
te q u e  tornarán en la satisfacción general que hoy t i e n e n  todos 
les «^panoles por tan plausible acontec miento, y  que ae apre
s ur ar án  á demostrar su rego cijo ,  uniendo sus votos á los de 
sus hermanos de la madre patria por su mayor prosperidad y  
ventura , tan unidas y ligadas con las de esta preciosa i s l a .

P uerto-R ico  D iciem bre 20 de 184o.<=»Santiago Mendez 
de V igo . -A n to n io  Mora , secretario.

Con arreglo á las precedentes di-posiciones se llevo á cabo 
todo lo expresado en ellas ; pero de una manera tan brillante 
y  con un orden tan majestuoso , que á la verdad fue digno 
del alto y  sagrado objeto que .se  festejaba: por esto no nos 
queremos privar del placer de dar algunas pinceladas descrip
tivas a! recordar mementos tan llenos de delicia.

A  las diez de la mañana del dia  21 se reunieron todas las 
corporaciones c iv i le s ,  militares y eclesiásticas, la Real au
diencia y el.Excm o. ayuntamiento en el palacio del Excelen
tísimo Sr. rápitan gm era l ,  en cuyo salón, estando preparado el 
retrato de S M. y  sostenido por dos de los señores alcaldes, se 
dio principio á la lectura por el señor secretario del go bier
no á la orden del Gobierno provisional de la nación de 8 de 
Noviembre, concebida en estos términos:

Ministerio dr M a rin a ,  de Comercio y  Gobernación de U 1* 
tramár = E x c n i o  S r . : Reunidos en este dia los dos cuerpos c o 
legisladores en el palacio del Congreso para votar sobre la de
claración de la mayoría de edad de nuestra augusta Reina D o 
ña Isabel I I  , se ha verificado y a  tan importante declaración 
con general aplauso y  satisfacción de todos los buenos españo- 
ñoles. El Gobierno provisiooal, que penetrado de la importan
cia de. esta medida tuvo la gloria  de proponerla á las Cortes, 
con el objeto de poner término á los sacudimientos políticos 
que hace años afligen por desgracia á esta heroica nación, me 
encarga que sin pérdida de momentos noticie á V .  E .  este ex
traordinario suceso, al que se seguirá inmediatamente el solem
ne juramento de S. M . , que tendrá efecto pasado mañana, á flu 
de que comunicándole también a esos leales habitantes, tan ín
timamente interesados en la suerte de este pais, unan con no
sotros los votos al cielo por su prosperidad y  ventura al em
pezar una nueva era llena de las esperanzas mas lisonjeras. Dios 
guarde i  V .  E . muchos años. M adrid 8 de N oviem bre de 
1 8 4 3 . = Joaquín de Frias — Sr. gobernador y  capitán general 
de la isla de Puerto Rico.

Terminada apenas esta lectura, el Excnin, Sr. capitán gene
ra l ,  uu-'&tro b •uemériío ge fe; exclamó con enfusia*mo: ^Seño- 
res , el jubilo me enagem , no me puedo contener : | viva Isa
bel TT! c u y o  viva fue repetido por toda la concurrencia.

En seguida el augusto retrato fue colocado en un magnifi
co carro dispuesto al intento para conducirlo á las casas con
sistoriales. Eate carro estaba lujosamente adornado, y  bajo un 
soberbio dosel descansaba el Real cuadro, á cuyos pies se veia 
el león de las lv p a fn s  y otros blasones y  trofeos militares.

Concluidos todos estos preparativos, el estrépito de la a r t i 
llería anunció al pueblo p u e r t o ; iqueño la salida de su adorada 
Reina , y  en aquel instaute miliares de corazones debieron p a l 
pitar de go/o , experimentando un sentimiento difícil de piotar 
para qui-’ rrrct) durbi-M-a participado de é l fp e r o  nosotros, que por 
dicha tuvimos que teprimir lob latidos del nuestro , podemos" 
confesar que era profundo y  respetuoso, como hijo de unos pe
chos leales que nunca abrigan ninguno que no sea noble.

P 'ecedido  el carro le un acompañamiento inmenso y  tan 
lucil lo ,  emprendió su marcha: cuatro caballos licamente en
jaezados, coniluci los por la servidumbre de S. E. , tiraban de 
él. A su derecha iba el Exorno. Sr. capitán general presidiendo 
la Real au iLncia , y  en cuerpo con este superior tribunal el 
Sr. intendente en comisión con los gefes principales de Real 
H i c i n d a  , el Exorno. Sr. geuvral segundo ca b o ,  el cabildo 
eclesiástico y el Excmo. ayuntamiento y  las demas corpora
ciones, estado mayor de la plaza, gefes y oficiales de su guar
nición , tos de mdiiua y  los retirados, asi como todos los em
picados de los distintos ramos del Gobierno y  cuantas personas 
de distinción se unieron á la comitiva. Dos Sres. magistrados 
de la Real audiencia, dos alcaldes del Excmo. ayuntamiento 
y dos brigadieres del ejército y armada , colocados á un lado 
y  otro , llevaban las ciutas y  cordones de la elegante carroza, 
que lejos de parecer una obra improvisada, presentaba un g o l 
pe de vista sumamente b e l lo ,  y  producía el efecto que se 
propu ieran al formarla.

Escoltaban este aparato verdaderamente regio seis compa
ñías d" preferencia, y  las dos múdeas de los cuerpos de la 
guarnición acompañaban con su bélica armonía la majestuosa 
man ha de ese lodo , recibiendo en el transito el Real busto 
los honores mili ares que le rendían las tropas que se hallaban 
formadas desde e l  palacio de la Fortaleza hasta las casas co n 
sistoriales. A l  hacer a lto ,  los Sres. alcaldes tomaron el retrato, 
y  conduciéndolo al 1 alcen dei ay untamiento lo colocaron bajo 
el solio preparado de antemano , doude le esperaba ya nuestro 
gefe superior rodeado de las diferentes -corporaciones : enton
ces formaron las tropas al frente, y  presentando la* armas o y e 
ron la orden citada que se leyó al público, concluido lo cual, 
el Excmo. Sr. capitán gen era l , en cuyo  semblante brillaba la 
alegría que henchía su alma , exclamó con voz fuerte y  sono
ra:  * V i v a  Isabel I I ,  viva la nación española, vivan los ha
bitantes de la siempre fiel y  siempre leal isla de P u erto-R ico ;v 
cuyos vivas fueron repetidos con las mayores pruebas de en
tusiasmo. En seguida tuvo lugar el solemne Te D eum  que en 
acción de gracias al Dios de los ejércitos se entonó con toda 
solemnidad en la santa iglesia catedral, cuyo religioso acto 
fue concurrido por las mismas autoridades y  corporaciones, que 
pasaron después á la corte y  besamanos que tuvo en su palacio 
e l  E xcm o. Sr. capitán general.

Casi inútil nos parece d e c i r , porque debe suponerse , que 
durante todo este tiempo las calles estaban obstruidas de ge n 
t e ,  los balcones coronados de b e l la s ,  y  hasta las azoteas se 
veían pobladas de espectadores que se gozaban en admirar una 
i unción con tanto gusto dirigida.

P or la tarde los tres regimientos de infantería y  batallón 
de artillería que guarnecen la plaza, vestidos de rigorosa gala, 
formaron fuera de la puerta de Santiago , mandados por el 
E xcm o. Sr. general segundo c a b o ,  donde recibieron en orden 
de parada al primer gefe de la isla, entrando en seguida para 
desfilar, como lo hicieron , en columnas de honor ante el a u 
gusto retrato de nuestra Reina, dando al pasar todas las m ita 
des un [ viva Isabel I I !

Otros instantes no menos placenteros 120? hizo disfrutar la

m rh f\  pues colocadas bu músicas bajo los arcos de la munici- 
p lidad , atrajeron uu coucurso numeroso á la plaÉa principal, 
el que desde las siete á las diez gozó de una diversión inocente 
y  de las mas agradables.

H é aqui débilmente diseñadas las demostraciones de júbilo 
que por tan grande y  memorable dia se han improvisado en la 
capital de P u e r to -R ic o ,  de la isla fiel, de la A ntilla  afortuna
d a ,  cuyos pacíficos habitantes , sin rUrbar nunca la paz de sus 
hogares , solo la idea de la tranquilidad les ocupa , sin que nin
gún otro pensamiento les haga distraer desús tareas. Sí, Puerto* 
Rico ha eeltbrado y celebrará con verdadero entusiasmo el 
inolvidable día , en que tomando en sus belUs manes nuestra 
adorada Reina las riendas de la nación he¡óica á quien esta 
preciosa parte p> i ten ece , va á abrir una nu^va era de felici- 
daU y  gloria para la rnadre patria, cuya suerte tanto nos inte* 
resa , poique somos sus hijos , y  su felicidad hace parte de la 
nuestra. Sépalo e¡ mundo entero, y  sábelo tú también , R ina 
idolatrada: cuantío el h ó n i i o  estampido del canon hemn 1 la 
despierta al león que defiende tu trono, se conmueven nuestros 
corazones, y  mas de una lágrima se seca en nuestras mejillas: 
e*ta lágrima es de pesar i>or ha5 que puedan verter nuestros 
hermanos. Quiera D io s ,  Reina de bendición , que durante tu 
reinado, que tanta dicha augura , no se humedezcan nunca 
nuestros ojos , y  que cual otra Isabel I dés á la nación que 
hoy te aclama nuevas glorias que añadir á la* muchas que 
cuenta en sus anales.

M ucham iel 8 de Febrero.

A y e r  al mediodía llegamos á esta, y  dimos vista al casti
llo de A lican te;  pero no hubo disparo alguno por parte de los 
rebelados. H o y  han comido juntos este general en gefe con el 
general Pardo. Las tropas de e ste , que son las que batieron á 
B o n é , se hallan acantonadas en S. V ic e n t e ,  custodiando los 
prisioneros que hicieron en la acción de Ibi.

Carsí se halla en A l ic a u te , y  también se dice lo mismo de 
B oné: no sé lo que pensarán: lo cierto es que el general les 
ha intimado la rendición, y  mañana se estrecha la línea del 
bloqu.-o. En la ciudad no hay fu e rza ,  y  sus habitantes se ha— 
Ilau en el mayor desorden. La mayor parte de la gente ha sali- 
d o ,  y  con ella la mayor parte también de los empleados.

(D . Ai.)

Han llegado á esta ca p ita l , procedentes de Madrid , los 
Diputados por esta provincia y  por la de Zaragoza D. Fermín 
Gonzalo Moron y  D . Cáadido Manuel de Nocedal.  {Id .)

Se ha recibido el parte diario del cuartel general fecha del 
10. Continuaba todo en el mismo estado, y  el general aguar
dando el plazo concedido a los de Alicante para la rendición 
que se les ha intimado. El bloqueo se ha estrechado ya, y no 
tardaran en verse los favorables efectos de las disposiciones del 
general para determinar la sumisión de la ciudad rebelde (Id.)

A sp e  8 de Febrero,

E l trono de nuestra R eina  se ha afianzado mas y  mas en 
esta p rovin cia ,  que por indolencia de los hombres de bien se 
hallaba dominada por los satélites de Carreras. L a  acción de 
Elda ha sido de consecuencias admirables: en ella , entre otros 
muchísimos, murió un oficial de la Milicia nacional de A lica n 
t e ,  conocido por el yerno del C h a t o ,  y  quedaron prisioneros 
dos tenientes coroneles , de los cuales el uno parece ser el hijo 
del comaudaote del presidio de la provincia , y  el otro un tal 
Z  añora y  Ruiz  , de Ot ihuela: también quedó prisionero el a l
calde tercero constitucional D  Antonio Sirveut.

A u n  no se sabe de cierto si Boné ha logrado entrar en A l i 
cante , pues aunque asi lo dicen los sublevados , hay quien 
cree que es falso , y  que anda á sombra de tejas por e¡>tos 
puebles.

A l  general Roncali ,  ademas de las dos compañías de pro- 
vincides , se le han pasado las dos de Saboya , único resto de 
la columna revolucionaria que sitió á A lco y .  Hace tres dias hi
cimos aqui prisioneros á cinco carabineros de los que se apo
deraron del castil lo , y  en Crevillente , Elche y  A lc o y  se han 
hecho otros varios.

El general estrecha el bloqueo , y  ti ne esperanzas de re
ducir á los rebeldes dentro de poco : los prisioneros de la a c 
ción de Ibi están en la iglesia de San Vicente. ( D . M .)

Monforte 9  de Febrero .

Próximas ya  las elecciones de concejales , rogamos á todos 
los que se hallan interesados en sostener la situación actual 
que se reúnan para acordar una candidatura que sea digna de 
representar los intereses de esta ciudad. (C en tin ela .)

A y e r  hemos visto con la mayor satisfacción pasearse ju n 
tos á los señores individuos de la diputación, al Sr. gefe p o lí
t ic o ,  intendente y  capitaa general. Esta armonía de todas las 
autoridades es muy recomendable y  de graudes consecuen
cias en los tiempos que corren. (Id.)

A  última h o r a .= T o d o s  los N acio nale i  de este distrito han 
entregado las armas con la mayor lealtad.

E l  coronel V a lero  ha sido nombrado secretario de la re
vista de inspección de este distrito. Según teñamos entendido, 
es una elección de las mas acertadas. (Id .)

Santiago  10 de Febrero.

Esta mañana a las diez salió de aqui con un horrible dia 
el tercer batallón del regimiento de Zamora que va á esa 
plaza á relevar los de Castilla , que p trece tunen orden de 
dejar esta proviucia. Duraute el dia y  medio que pr-imaneció en 
e s t a ,  hemos tenido el gusto de admirar en los soldado* la m -  
boidiuacion y  disciplina qu* los distingue, notándose muy eU 
paitmular su aseo en medio de la penosa marcha tju- traen des
de V i g o  , y  el mas fino porto en «u escogida, aunque por des

gracia, bien escasa oficnli?a l. E! severo castigo que su co m ía *  
danto D. Nicolás Garc/a impuso á un tambor por un « xceso dis- 
cu'pable  en la ocasión que se cometió , nos ha hecho ccufirniar 
en U i lea que tenemos de su energía y  amor á la disciplina, 
haciéndonos esperar sus compromisos por la situación actual 
que el tercer batallón de Zamora será en Galicia  uno de los 
mas deri l i d o s  por ella , si lo que no es probable llegáramos i  
perder la venturosa paz que disfrutamos.

Seriarnos en extremo injustos si no aprovecháramos est* 
ocasión para tributar los mas sinceros y  desapasionados e lo 
gios á ios Sres. Moreta y  Taboada, primero y  segundo coman
dantes del 1,° de Castilla , por el brillantísimo estado de íu -  
bordmacion en que tienen á un cuerpo dt-d que no hay la mas 
leve queja en tres meses que hace le íeurmos de guarnición*

( l j e m 9)

Valencia 13  de Febrero

El genera! Roncali hizo el reconocimiento de la plaza de 
A l ic a n te ,  y los anglo jamancios le dispararon 8 ó 10 tiros de 
obús, según dicen algunas cartas que hemos visto. (Situación  )

El general Rcncali trata de aumentar la fuerza que lleva 
de caballería, para cuyo  objeto se le enviarán de esta 3o o  c a 
ballos. (Id .)

Se ha recibido comunicación del cuartel general , que anua
ria la continuación de la deserción en la c iudad rebelde. Segua  
ella faltaban ya muy pocos provinciales para completar el ba
tallón que había en Alicante. (Id .)

 ^

A n teay er  apresaron los Nacionales de Játiva 9 presidiarios 
armados y  vestidos con el uuiforme del provincia l de Alicante* 

 {Idem.)

D e  las comunicaciones oficiales que se han recibido del co. 
mandante general de las fuerzas que operan en̂  el Maestrazgo 
resulta que el dia 5 fue batida y  dispersada la fdccion que c a 
pitaneaba el Serrador por el comandante de la tercera co lu m 
na de operaciones en la masía de Puerto hasta la altura de 
B e l lu g a , refugiándose en un barranco, donde fueron otra vez 
batidos los facciosos por el comandante N avarrete:  que los in
dultados de la facción se salen de los pueblos aotes de que se 
aproximen los rebeldes para que no les prendan, y  que se han 
fugado todos los que prendieron en Mosqueruela y  Vistabella; 
y  últimameute que el dia q por la mañana lúe batida y  d is 
persada la facción del G roe por uua columna del provuici l 
de T e r u e l ,  habiéndole causado varios muertos y  heridos con 8 
prisioneros , que en este momento habrán sido y a  pasados pufr 
las armas siu mas que averiguar la identidad de las personas y  
darles los santos sacramentos.

Esto demostrará la activa persecución que sufren aquellos 
bandidos, y  la actividad de nuestros gefes militares. ( U .  M .)

E l  Excmo. Sr. capiían general ele estos reimos da parte con 
f^rha 12 de haber estrechado el bloqueo media hora alrede
dor de A l ic a n t e ,  casi hasta las murallas de la plaza. Que el 
dia anterior habiá practicado uo reconocimiento alrededor de 
la m ism a, habiéndosele disparado algunos tiros de cañón desde 
los fuertes , sin haber causado el menor daño á nuestras t r o 
pas. (Id .)

Dicese que se ha presentado al Sr. Roncali ana comisión 
del comercio y  de las clases mas distinguidas de A l ic a u n  
para tratar de arreglo y  facilitar la entrega d-í U plaza, i con
tinúa la emigración de esta, y  se espera de uu momento á otro 
la rendición. (Id.)

M A D R ID  18  D E  FE BR E R O

L a  e x p o s i c i ó n  de la m a y o r í a  de los D i p u t a d o s  a 
S .  M .  la R e i n a  M a d r e ,  de q u e  h a n  s i do  p o r t a d o r e s  
los Sres.  C a r r i q u i r i  y  V i l c h e s ,  está c o n c e b i d a  en l os  
t é r m i n o s  s i g u i e n t e s ;

Señora: Guando accediendo á los deseos puros de la Reina 
Vuestra augusta Hija y  á ios respetuosos ruegos de los conse
jeros de su corona se dignó V .  M. anunciar la resolución ¿e  
regresar al pais que con tanta sabiduría habia gobernado en 
uno de los mas calamitosos periodos de nuestra existencia na
cional, dió V .  M. á los españo'es un nuevo testimonio de c o u - 
fianza y  una nueva muestra de benevolencia,

A l  apoyo que las leales Cortas del reino prestaban á u« ¡ 
trono de 1 5 siglos , con venia añadir el que prestaría á una 
Reina de 10 años la ternura de una Madre amaestrada en 1a 
escuela del infortunio. V .  M. cono* 10 **sta necesidad. Reveren
tes gracias le sean dadas por lo dispuesta que se ha mostrado 
á satisfacerla.

Los Diputados que sus riben creen cumplir con una o b l i 
g a d o s  sagrada elevando á V .  SM. estos sentimientos que abri
g a n ,  y  que no dudan afirmar son los de la nación entera. E x 
presados están ellos en las comunicaciones oficiales de muchas 
de sus autoridades, y con cuas eoergía aun, aunque quizá con 
menos pompa, en las correspondencias particulares de las pro
vincias.

E n  todas , Señora , se desea con ansia la vuelta de V .  M .  á 
la régia mansión de que vuestra augusta preseucia contribuirá 
á realzar el b r i l lo ,  al seüo de la patria de que vuestra solici
tud contribuirá á asegurar la veutura. Fijas en las cumbres da 
los Pirineos las miradas de todos los españoles, cada cual se 
pregunta con jubiloso anhelo cuándo llegará la hora de qu^ 
borren estrepitosas aclamaciones de entusiasmo público las 
huellas de la ingratitud privada que por mas de tres años 
condenó á V .  M. á un doloroso ostracismo.

Señora: Los Diputados que s u s c r i b e n  participan de esta

leal impaciencia.
Dígnese V .  M. calmada y aceptar con su inuata bondad 

el homenaje de su respeto y  la expresión de sils patriótico*

deseos. ^
Madrid 9 de F. brero de 18 4 4  i : i ) e n o r a .= A  I/. R .  P. (le 

y  jVl.— Javier de Rúrjios , Diputado por Grauada = N a z ¡ t n o  
Cárriquiti  , por N..» « ir a . = C  muido Nocedal , por Z  >rago*a.«  
Luis  Armero j por la Coruña.^s J; aquiu D i . z  Caire].*, por



León. =*M anuel de la  Concha , por C ád iz  = rJoaquin  A rm ero ,  
p or  V a l e n c i a . = A le jan dro O l i v a n ,  por Huesca =131 conde La-  
la in  y  B a la y ó te ,  por M u r c i a . = E l  conde de I e r r e s  C ab rera ,  
por  C ó r d o b a . = J u a n  Donoso C o r té s ,  por B adajoz .zzM anuel 
B a r r i o  A y  uso , por S o r i a .= M i g u e l  Robles F o n te c i l la ,  por 
J a e n . = F l o r e n c i o  R o d ríg u e z  Bahamonde , por P o n t e v e d r a . »  
H ila rió n  del R e y ,  por C iud a  l - .R e a l .» A n t o n io  Aperreg-ui, por 
N a v a r r a . = L u i s  José Sartorius , por C u e n c a .^ J o se  de Posada, 
p o r  O v i e d o .= F e r n a n d o  Cal ieron Collaotes , por la C o r u ñ a . »  
A u g u s t o  A m b l a r d ,  por C á d i z . = E l  marques de M ontevírgen, 
p or  L e o n t» F r a n c i s c o  G oozalez  E l i p e ,  por C i u d a d - R e a l . »  
A n to n io  B eroabeu  , por A licante.»:EI matques de Casa-Trujo, 
ppr C ó r d o b a .»  Santiago Fernandez N e g r e t e ,  por B a d a j o * . »  
P e d r o  Ló p ez  G r a d o ,  por O v i e d o . » P e d r o  José  Pidal , por 
O v i e d o . »  J a i  me O rtega  , por Z ir a g o za .zz N ie o m e d es  Pastor 
D i a z ,  por la C o r u ñ a .» P e d r o  V a le ro  , por C órdo ba.— A n g e l  
F ra n cisco  R e y  , electo por la Coruna.— Tose de Salamanca, 
por  M á la g  t.rr Andrés Leal , por Soria. =  Fermin G on zalo  M o 
rón , por V a le n c ia .  — Joaquín  María C e z a r ,  por C u e n ca .r :P e -  
legrin  José  Saavedra , por L e o n .= M a r ia n o  Roca de T o g o r e s ,  
p or  Murcia. = J o s é  Romero G i n é s ,  por A lb a c e t e .» Juan M a 
nuel Somoza , por L u g o . » G r e g o r i o  A b r i l  , por Jaén =  R u fir o  
G arc ía  C a r ra sc o ,  por C á c e r e s . »  Antonio A lca lá  G i l ia n o  , c h e 
lo  por B a ;celcoa » A l e j a n d r o  M o n ,  por O v ie d o .= B d rn a rd in o  
M a l v a r  , por la C o r u ñ a .» M a n u e !  da la R ?vaherrera  , por San 
t a n d e r . » J o s é  de Z a r a g o z a ,  por C iu d a d - R e a l .— Javier de A z -  
p iro z  , por Segovia. — El duque de A b r a n te s ,  por C . i c e r e s . »  
A le ja n d r o  L ló re n te ,  por C á d i z . » E 1 marques de V i l l a g a r c í a ,  
por León-— Gabriel  B d b u e n a ,  por León. =  Agustín  Salid o, 
por  C i u l a d - R e a l . = D i e g o  A l v e a r  , por C ó r d o b a — J u a n  B r a 
v o  M u r iH o , por B a d a j o z . = J o s é  de A rr ieta  Mascarua , por 
V i z c a y a . » J o s é  S a l v a ,  por las islas B a l e a r e s — V e n tu r a  de 
C e rra g e r ía  , por Sanfan i e r . » G o n z a ’o José  de V i lc h e s  , por 
T o l e d o . = J u a n  José V iñ a s  , por la C o r u ñ a . »  José  de C hu rru- 
ea , por G u i p ú z c o a .= I g n a c i o  de Castillo , por Segovia.znSebas- 
1iao G on zález  N an liu , por C á  iiz = J o s é  G i s p e r t , electo por 
B a r c e l o n a . » P i o  Pila P iz a r r o ,  por P o n te v e d r a .= M a r t in  de 
R o s a le s ,  por V a le n c i a . = J u a n  de la P z u M a ,  electo por B i r -  
celona.==*Cárlos L l a u d e r ,  electo por Barcelona. = V e n t u r a  G o n 
zález R o m e r o ,  por Segovia. — Antonio Ros de Olano , por 
M urcia .*=Esteban Sairó , electo por B arce lon a.zsF .  de P. C a s 
tro y  O r o z c o ,  por Jaén  =>Ramón Martí  de Eixa lá  , e lecto  p or  
B a r c e lo n a .» D ie g o  L .  B a l le s tero s ,  por P o n t e v e d r a . » R a t a e l  
C ab an i l la s ,  por C iu d a d -R e a l .

S e ñ o r a :  V u e str a  villa de M olina de M u r c ia  e lev a  b o y  su 
•espetuoso acento á los pies del trono de V .  M. para tr ib u ta r
le el sincero homenaje de su nunca desmentidad lealtad , de su 
ualterable adhesión al G obierno qu e  V .  M ha creado para lle- 
rar á cabo la noble misión de arrancar basta la mas profunda 
aiz , hasta la mas honda semilla de la rebelión que iba á su- 
nergir á la patria eu el abismo de la mas horrorosa anarquía. 
2stos pobres colo no s,  S eñ o ra ,  piden á V .  M . y  á su G obiern o 
io omitan desvelo ni sacrificio alguuo para que se extermine, 
íasta de la memoria de los h o m b re s , si tuese posible , la exig
encia de esos seres turbulentos , azote de la patria , que sin fe, 
in religión , in vocando una libertad que uo conocen y  que des
ro za n ,  solo se alimentan con la devastación y  con el pillaje 
le los motines. Entretanto repetirá  este pueblo cuantas veces 
r en toda la extensión qu e  se necesite el oportuno desengaño, 
a im ponente lección que acaba  de dar al puñado d*» crimina — 
es q u e  han osado i n v a d i r á  J a  c a p ita l ,  A quienes ha hecho r e -  
róceder en sus patrioidas proy*ctos la imponente actitud , la 
loble y  enérgica decisión con que estos vecinos se han p r e -  
enfado á vanguardia  en d e f e n s a 'd e 'V .  M. y  de los caros o b 
elos del orden y  de las instituciones tutelares que sostiene 
me:tro legítim o Gobierno.

t D ios prospere la vida y  el reinado de V .  M .  para que 
Sspaña goce los largos años de paz y  de ventura  de que tanto 
lecesitamos.

Molina 8 de F e b re ro  de I 8 4 4  = S e ñ o r a . = *  A L .  R .  P .  de 
7. M . » G .  P . , Jo sé  G a rr id o .— P. A .  D . A .  G . ,  J o sé  M aría  
da ños , secretario.

Señora: M u c h o  tiempo hacia qu e  se había conocido en esta 
provincia la utilidad y  aun necesidad de figurar en un pueblo  
leterminado las autoridades superiores de la misma , cesaudo 
de esta manera su turnacion en los cuatro que sentía han los fu e 
ros. A s i  es que las juntas ge n era le s ,  después de haber ob se r
vado todos los trámites y  formalidades prescritas por los 
mismos para hacer cualquiera variación eu ellos , acordaron 
que fuese la v il la  de T olo sa  el punto de residencia de las a u 
toridades superiores , como el mas céntrico y  prGpio por todos 
conceptos , disponiendo al mismo tiempo que para l levar  a d e 
lante esta medida se obtuviese la R e a l  aprobación. A hora  que 
V .  M . ha sancionado este acuerdo de la provincia  por el R e a l  
decreto de I q de Enero ú lt im o ,  mandando que se traslade 
á la vil la  de Tolosa  la capital de G u ip ú zco a  ,  ha llenado el ú l 
timo tramite que le faltaba para obíen r todo el grado de le
galidad ,  al par que satisfecho los deseos de la gran mayoría  
de  los habitantes de este p a is ,q u e  conocen palpablem ente  los 
beneficios que han de resultar de esta medi la. Po r  tanto , el 
ayuntamiento constitucional de la villa de Ur->ieta , fi 1 intér
prete de sus habitantes , se apresura-á manifestar á V .  M. la 
satisfacción que le cabe por dicho R eal decreto , y á deponer 
á los pies del trono en leal agradecimiento , haciendo votos 
porque Dios guarde á V .  M . muchos años.

Urnieta 3 de F ebrero  de l 8 4 4 * = S t ñ o r a . « = A  L .  R. P.  de 
V .  M .= = E 1 a lcalde , regidores y  procurador síndico, J u a n  M i 
gu e l  de Z a ta ra in .= I g n a c io  A lc a iu  »  José  Antonio de B i g o -  
y e n . = J o s é  Lorenzo de I q u e ra tr g u i  — José J o aq uín  de V i c u ñ a ,  
secretario.

S eñ ora:  E l ayuntamiento constitucional de esta N .  y  L .  v i 
lla de A n doaiu ,  en la M . N  y  M . L  provincia  de G u ip ú z c o a ,  
creería  fallar á los sentimientos de que se halla penetrado si 
dejase de elevar á los pies del T ro n o  la felicitación mas sumisa, 
manifestando á V .  M . la grata com placencia  que á é l , á su 
vecindario  y  á la provincia entera asiste por la sabia y  acerta
da disposición de la fijación de la capital de ella en la N .  y  L .  
villa de Tolo sa  , c u y a  neutralidad ha sido siempre una de las 
poderosas razones que los pueblos de esta provincia  han to
mado mas en cuenta para desear que las autoridades su p e i io -  
res de la misma residan en uu punto céntrico y  cómodo para 
todos los habitantes por las inmensas veutajas que esto les p ro 
porciona , ventajas que no puede ofrecer de ningún mo lo la 
ciudad de San Sebastian, situada en uu extremo de G u i p ú z 

c o a ,  poco distante de la raya  de Francia , como es pu blico  j 
notorio.

E l  ayuntamiento pues de la N .  villa  de Andoain , incen
diada desgraciadamente  en su m ayor parte en los aconteoimien 
tos de Setiembre de ¡ 8 3 7  durante  la cruel y desoladora g u e r
ra civil  , cumple con el deber  mas g r a t o ,  ofreciendo a su ido
latrada joven R - in a  todo gén ero de sacrificios que aun esteu « 
su a lc a n c e ,  y  de este desventurado v e c in d a r io ,  por la conser
vación de sus sagrados derechos.

R e c ib id  , Señora , con agrado y  benevolencia esta -cordía 
manifestación de los votes de este ayu n tam iento,  que  ruega a 
T odop od eroso conserve la importante  v ida  de V .  M. por m u 
chos y  felices años eu la m ayor prosperidad para bien de est« 
monarquía.

A ndoain  I I de F e b re ro  de I 8 4 4 . e= S eñ ora .  =  A L .  R .  P.  d< 
V .  M . » E l  alcalde coristit u< ional, presi lente , Antonio de Pi- 
loña. =s Los regid ores ,  Sebastian de Eehebeste . »  Manuel d< 
G a r a g o r r i . » F i  ant isco de A y a r b e . » J o a q u i n  de Urcola.»JEi 
procurador síndico ,  Jo sé  Cenon de G arinendia.==M iguel d< 
V c r g a r a  , secretario.

S e ñ o r a :  E l  ayuntamiento constitucional de la vil la  de V i -  
lhifránca , provine ia de G u ip ú zco a  , lleno del mas profundo 
respeto y  amor A V .  M . ,  y  postrado á los pies de vuestra Real 
Persona , tiene el honor de d ir ig ir  su voz reverente  para ren
dir  á V .  M . las mas sinceras gracias por el decreto de fijación 
de la capital de esta provincia  en la vil la  de Tolosa.

V .  M. deja y a  satisfechos los fervientes deseos de los pu e
blos de esta provincia  , c u y a  conveniencia  general reclam aba 
vuestra saocion R e a l  á los varios decretos qu e  la provincia  
reunida en congreso general habia acordado para la fijación 
de las aulori  lades superiores en la vil la  de T olosa  como p u n 
to céntr ico de la p ro v in c ia ,  y  que reúne la interesante c i r 
cunstancia de hallarse en relaciones diarias con todos ios p u e -  
b! os de la misma ; y esta corporación municipal mira como un 
deber sagrado maoifestar á V .  M . su mas respetuosa g rat i tu d  
por tan señalado favor.

E l  cielo  conserve la preciosa v ida  de V .  M  los muchos 
años que há menester la monarquía . V i l la f ra n c a  F e b r e r o  I I  
de 18 4 4  —  Señora, zz A  L. R  P. de V .  M . »  E l  presidente, 
M igu el  Tgnacio de G u r id i  = M a n u e l  de G oena , regidor.=:Bar- 
tolomé de A rm en d a riz  , re g id o r .— J o sé  M aría  M e n d ia , síndi
co p r o c u r a d o r .=  E 1 se c r e ta r io , José M ar ía  de Linzu ain .

A l  Consejo de Sres. M i n i s t r o s .» E I  ayuntamiento constitu
cional de la v i l la  de V e r g a r a  ha Ieido con indecib le  satisfac
ción el R eal  decreto de 1 9  del mes próximo p a sa d o ,  por el 
que se ha dignado S. M .  disponer se traslade ¿ la v illa  de T o 
losa la residencia de las autoridades superiores de esta p rovin
cia , y  creería  faltar á su deber si dejase de manifestar en o c a -  
non tan solemne las dulces emociones que experimenta á vista 
le  tan acertada disposición , y  por la fundada esperanza de que 
in G obiern o  que ha dado una prueba tau marcada de la p re d i
lección con que mira á este desventurado pais , sabrá también 
l ictar las demas medidas reparatorias qu e  reclama con urgencia 
?1 estado en que actualmente se encuentra.

M u c h o  tiempo hacia que los pueblos de esta p ro vin 
cia habían previsto  los inmensos beneficios que debian re
portar de la residencia  de sus autoridades superiores en la v i 
lla de T olo sa  , por ser punto que , aunque 110 el  mas céntrico ,  
afreciá sin e m b ir g o  bajo todos aspectos mayores ventajas que 
atro ninguno de la p ro v in c ia ;  y  á pesar de que penetrados de 
2¿ta convicción tuvieron por conveniente elevar las oportunas 
mlícitudes al G obierno de S. M . ,  fueron siempre desatendí las, 
hasta que al fin han tenido la suerte de hallar eco en el justifi 
jado animo del actual Consejo de señores Ministros que han 
sabido inclinar el de S. M . á adoptar una resolución que ha de 
producir incalculables beneficios á toda esta provincia. Por lo 
mismo la corporación expolíente felic ita  sinceramente á V  V .  E E .  
por el tino y  acierto que han desplegado eti un asunto tan in 
teresante para este pais , y  pueden estar persuadidos de que los 
buenos guipuzcoanos no olvidarán jamas á los qu e  con su buen 
consejo fian contribuido tan eficazmente á la adupcion de aque
lla medida. V e r g a r a  IO de Febrero de l 8 4 4 : = ^l presidente, 
Joaquín de I r a z i b a h » E l  a lc a ld e ,  J u a n  Francisco  Benitua.=== 
El primer re g id o r ,  José  B  anco.=*Sebastian de G arago rri  , re
gidor.  = s j  >sé María de O tañ o  , regidor. Procurador sindico, 
E n rique  de U ra in  — J u a n  R a m ó n  de L e s a r r i , secretario.

E n  la noche del jueves se dió en los magníficos salones de 
V illaherm osa el primero de los c inco bailes de máscaras que 
deben tener lu gar en el presente carnaval.  El lujo v e r d a d e r a 
mente regio de los adornos del salón p r in c ip a l ,  la refulgente 
luz de mil bujías que parece q u e re r  com petir  con la c la r id a d  
del sol , el suntuoso y  elegante tocador de señoras y  el c u i 
dadoso y  fino esmero con que se ha procurado que hasta los 
mas pequeños detalles revelen que los bailes del L i c e o  han si
do y  son aun los primeros de ia corte en su clase , todo hace 
esperar confiadamente que los su c e s iv o s ,  excediendo al prim e
ro en concurrencia  , reúnan en su centro la fina y  escogida  so
ciedad que tiene costum bre de frecuentar aquellos espaciosos 
salones. A b r ig a m o s  esta esperanza sm desconocer la p oca  a n i 
mación que se nota en esta temporada de máscaras, ni m ucho 
menos negar que la afición á esta clase de diversiones va a íg u a  
tanto en decadencia  ; pero como no está del  todo extinguida,  
por fortuna de los empresarios de ba iL s  , no du. laníos que con 
tan seductores alicientes como ios que dejamos indicados se Ja 
p rocurará  hacer revivir,  sobre todo en estos dias en que el b u 
llicioso carnaval toca á su término.

A V I S O S .

E m p r e s a  de bailes de mascaras  en los salones del 
L i c e o ,  plaza de las C or t es .

E l  domingo 18 del corriente á las cnce  de la noche se 
verifi ara el segundo gran baile de máscaras de los que deben  
tener lugar en los magníficos saioues del Liceo.

Estm á adornado el salón principal por un estilo nuevo y  
elegante. E l  gahiuete  oriental se m anibstará  decorado con el 
mismo lujo que en los años anteriores. 'Todas L s  dependencias  
estarán servidas con el esmero que. corresponde al buen gusto 
de la bril lante concurrencia  que asiste á estos suutuosos bailes.

Los pages se distinguirán cou uu lazo de color de rosa , y

estau encargados de Indicar la dirección de todas las lo cal!,  
dades.

L o s billetes se expenderán en el pórtico del e d if ic io ,  y  eQ 
las lonjas de la calle  de Carretas , uúin. 4?>, esquina á la pla
zuela  del A n g e l ,  y  en la de J a c o m e tr e z o , uúm. a, esquina á L 
de F ue n ca rru l,  á 20 rs. ca la uno.

PR OVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr.  juez de p rim era  instancia de C o l
menar V i e j o  D  J u sto  H errero  se c i t a ,  llama y  emplaza por 
término de 20 dias á los que se cr^an con derecho á los bie
nes de que consta dotada la capellanía  que en la parroquial de 
la vil la  del M oralzarza l  fundó tués P r ie to ,  á fin de que den
tro de dicho término se presenteu por sí ó por medio de pro
curador con poder bastante en el expresa lo juzgado y  escriba
nía de D .  J u a n  U g a l  de á U3ar de la acción que creyesen  asis
tir les ,  pues pasado sin haberlo verifi cado les parará el per
juic io  que ha y a  lugar.

C olm enar V ie j o  23  de D ic ie m b re  de l 8 4 3 . = J a s t o  H e rre -  
ro .=sJuan U g a l d e ,  escribano.

B I B L I O G R A F Í A .

CA R T A  G E O G R A F O - T O P O G R A F IC A  D E  L A  I SL A  
 D E  C U B A  eu seis hojas gran les , que reunidas forman 

una superficie de i b  pies de l a r g o - y  5 de alto. Construida a 
la escala de ^ líneas por legua marítima ó le 5 presen
ta con c laridad y  perfección las costas ,  b a h ía s ,  p u erto s ,  sur
gideros y  los esteros mas notables ; los rios y  arroyos confluen* 
tes ; las cordilleras  con sus ram if icaciones, montes y  cerros 
aislados ; las c iu d a d e s ,  v i l la s ,  lu g a r e s ,  aldeas y  fincas rura
le s ;  los caminos de ru e d a ,  de herradura y  de travesía . C o n 
tiene ademas los planos de las principales poblaciones y  sug 
puertos , tablas estadísticas , itinerarias de posiciones astronó
micas & c . , sirviéndole  de adorno una graciosa viñeta.

C on  el deseo de que esta magnífica carta tenga m ayor circu
lación poniéndola al alcauce de todas las fortuna*, se ha reba
jado su precio á 1 80 rs. en la Península , islas adyacentes y  
C in arias  , y  á 1 2 duros eri ia isla de Cuba.

V é n d e s e  en el depósito topográfico de la dirección general 
de Iugenieros , edificio de Buenavista , y  en las direcciones ó 
comandancias d é l a  misma arma en B a r c e lo n a , Sev illa  , C ád iz ,  
V a l e n c i a ,  C o r u ñ a ,  Grdnada , M álaga  V a l la d o l i d ,  Santoña, 
Palm a de M allorca  , Santa C r u z  de T e n e r i f e ,  Habana v otros 
puntos de la is'a de C uba  : en Lon dres en casa de Sir  T o m a s  
Jones , librero.

En el mismo depósito de M ad rid  se venden también el re
glamento para la administración de las obras , el de^eropleados, 
la geometría analítica descript iva de Z o rra q u in  , ordenanzas 
de ingenieros & c .

T E A T R O S.
P R I N C I P E .  A  las cuatro  y  media  de la farde.
I? Sinfonía.
2? L a  com edia  de gracioso en tres actos , t itulada 

E L  A M I G O  I N T I M O ,

en la que el prim er actor D . A uton io  de G u zm a u  desempeña
rá el p apel de protagonista».

3? Iuterm edio de baile nacional.
4? Term in ará  el espectáculo con un divertido  sainete»

A  las ocho de la noche, 
i?  Sinfonía á completa orquesta.
2? La comedia  nueva en tres actos , arreglada de una ópe

ra ds l  célebre  S cribe  por un acreditado literato , titulada

L A  P E R L A  D E  B A R C E L O N A .

3 ? A r i a  de la ópera el Paria  , del maestro D o n ize tt i ,  can
tada por Mr. F in art.

4? Sinfonía nueva á toda orquesta.
5 ? Boleras nuevas del wals del S e v i l l a n o , bailadas por 

M m e. Fin art  y  D .  M anuel Casas.
6? L a  divertida  pieza,eu un acto arreglada al teatro espa

ñol por D .  V e n tu ra  de la V e g a ,  titulada

L A  F A M I L I A  I M P R O V I S A D A .

7? T erm in ará  el espectáculo  con la Forlana , paso de ca
r á cte r ,  n u e v o ,  bailado por M me. y  M r. Finart.

C R U Z .  A  las cuatro y  media de la tarde.
Se vo lv erá  á poner en escena el drama en tres a c to s ,  de 

grande esp e ctácu lo ,  titulado

D O N  E N R I Q U E  D E  T R A S T A M A R A  

ó

LOS MINEROS.

S.^rá exornado con todo el aparato teatral qu e  su argumento
exige.

Intermedio de baile.
T erm inando la función con un d ivertido  sainete.

A  las ocho de la noche.
Se pondrá en escen i la m uy aplaudida tragedia en cinco ac

t o s , original de D .  José M aría  D i a z ,  titulada

J U N I O  B R U T O .

Intermedio  de baile .
Term inando la función con un d ivert id o  saínete»

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.

L U C I A  D E  L A M M E R M O G R ,

ópera seria en tres actos.


